
Convenio Colectivo de Trabajo 335/75
Escalas Salariales a partir de Junio 2015

MADERAS TERCIADAS

Referencias: 
B.: Básico Hora   V.H.T.: Valor Hora Total

ADICIONALES

PRESENTISMO: 10% de la liquidación del Período. Se liquida y abona por quincena. (Acta del 28/11/89)

ANTIGÜEDAD: 1% por año de antigüedad.

ROPA DE TRABAJO: Dos (2) juegos de ropa de trabajo por año; uno en abril y otro en octubre.
Se entrega al personal con más de dos (2) meses de antigüedad. (Art. 34 CCT 335/75).

CUOTA SINDICAL: 3% del suelo mensual percibido (Art. 21 CCT 335/75).

SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y SEPELIO: Aporte Obrero 1,5%; Contribución Patronal 1% + 0,6%.

TOTAL: 3,1 % Cta. 900004/43 - B.N.A.- Suc. Caballito (Arts. 32 y 32 bis CCT 335/75).

Se acordó el pago de una Asignación Extraordinaria no Remunerativa de $ 1.500, a pagar en tres cuotas iguales 
de $ 500 en las 1ras Quincenas de Septiembre, Diciembre y Marzo / 2016.


